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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA  TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00589 00 

EJECUTANTE OSCAR LONDOÑO ARIAS 

EJECUTADA 
JUAN GABRIEL ATEHORTUA ZAPATA, CONSTRUCCIONES 
GABRIEL ATEHORTUA ZAPATA Y MENSULA S.A.  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 2015-01669 

ASUNTO AUTO LIQUIDA CRÉDITO   Y APRUEBA 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, atendiendo lo dispuesto en auto del 

28 de abril de 2023 se ordenó seguir adelante con la ejecución y dado a 

que por auto del 12 de septiembre de 2023 se instó a las partes para que 

presentaran propuestas liquidatorias, sin que a la fecha alguna se haya 

pronunciado, procede el Despacho a efectuar la liquidación del crédito.   

Recordemos el mandamiento de pago de fecha 3 de septiembre de 2019, el 

cual quedó establecido en los siguientes términos:  

 

Consecuente, la liquidación del crédito queda en los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

Capital $3.035.140 

Costas en trámite ejecutivo $300.000 

Total CREDITO  $3.335.140 

 

Se le imparte aprobación a la anterior liquidación, de acuerdo al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Se insta a la parte ejecutada a efectuar el pago de la obligación.  
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Adicionalmente el despacho pasa a resolver la solicitud del 29 de 

septiembre de 2023, mediante el cual el apoderado de la parte ejecutante 

solicita se oficie a TRANSUNIÓN S.A., para que en relación con JUAN 

GABRIEL ATEHORTÚA ZAPATA C.C. 98.625.980. (ii) CONSTRUCCIONES 

GABRIEL ATEHORTUA ZAPATA S.A.S. Y (iii) MENSULA S.A., se suministre 

información sobre los productos financieros.  

 

El Despacho negará la solicitud peticionada, toda vez que deberá presentar 

la solicitud, relacionando el Nit. De cada una de las empresas por las 

cuales pretende adquirir información.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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